
N ùm. lOô Martes 18 de Enero de 1876. Uao y medio rjô^.

f^axleyes y Sas dSspo&icieaseft «k i Go- 
hieriio tea bhli^atoriafj para r cachai 
éc preutueis iltMifr ^nc sf tir ^^ir «C» 
e alu^cxtÉe en cila y «iMÎt <rr<in tUas 
¿eapues para i«s tleir ii* lüf l Iva de ta 
'ttflitts prortoeta, (S cj de 3 de Î^cv!ri^- 
bre de 11^37.)

SÜSCIIICIOIÏ PAUTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 re. Id, fuera, 16.
Tresid...................... 33   46.
H?is id. , . ..66........................... 90
ün año..................... 132   180.

Se publica iodos los dias escepío los noni ingoSt

t^as leyes, vedese» y aaunelosqoc s^ 
utaudea pah 1 tear est los BoletÉcc» ofi
ciales se han de remitir ai Cele pdlltíco 
respeetÍTo, poe cayo conducto se pasa- 
ruA loa editores de los mcBcloBadcs 

' peí ódleoa. {Ordenes de * de Abril do 
j 183 y 31 de Octabrc de 1861.)

Micislerío da la Gu-^rra.

REALES DECRETOS. '
Tomaudü eu ecu sideración las 

ï'izones exf.uesiag por el Mariscal : 
de Campo D. Buenaventura Cap
tó y A:oy, ' í

Vengo ea admitir! la dimieion - 
mi8 ha presentado de los cargos ! 
’^s Segundo Cabo de la Capitanía ; 
general de la isla de Cuba y Sub- * 
iuspector de I nfantería y Caballé- ■ 
tía del Ejército de aquella AiUüld; 
quedando muy eatiJecho del ce,o. : 
intejigéncia y lealtad ton que los ■ 
ha desempbáado, y proponiéndo- 
me utilizar uporiunumenie sus ser 
T^icioS.

Dado so Palacio á tres de 
Buero de mil oehocíeutcs stteata y ' 
stis.—Allousu.— El Ministro de la 1 
Guerra, Fran Cisco de Ceballos.

Vengo en Lombrar Segundo 
Cabo de ia Capitanía general ne la 
Uia de Cuba, Subinspecior de 11 
fan Lena y Caballería nei Ejéruíto 
de aquella Autilla, al Mariscal de 
Campo ü. hmiiio Caueja é least, 
que autuaimentô debemptúa el 
vargo 110 Cumaiioanle general de 
la bOgundu dVieiou del segundo 
vueipu tiei Ejercito üu la tierfua.

LdUó eu Palacio a tres ua Ene- 
fe de mil othocienUs 6ctenia y 
btis.—Alfonso. - El Miiiiatro do la 
Guerra, PTaocE-o de Ccbaltos.

'* Vengo en aomidr la dimieion 
qUe, luntnua en el mal estado de 
¿d isud, ha presentado el Maris- 
bal de Camjo v. José de Sulaaar 
y htm KéurigUfcZ del cargo de Ca
puae gentrui de las islas Cananas; 
qúbdauder satisfecho del celo, leal- 
tac ó inteitgetcia con que lo ha 

desempeñado, y propooióudoma 
utilizar sus .servicios oportuna
mente.

Dado en Palacio átres de Ene
ro de mil ochocientos aftenta y 
seis,—'Alfonso.—El Ministro de la 
G nerra, Francisco de Ceballos,

Vengo en nombiar Capitan ge< 
neral de las islas Canarias ai Ma
riscal de Campo D. Crispió Xime.- 
ntz de Sandoval.

Dado en Palacio a tres de Ene
ro de mil ücho4enlo8 setenta y seis. ' 
—Alíoosj.—ST -Ministro de la Guer
ra, Fraacisoo do Ceballos.

Vengo en disponer que el Ma
riscal de Campo D. Federico de 
Soria Sauta Cruz y Resa ce^a en el 
cargo de Segundo Cabo de la Ca- ‘^ 
pitanfa genere! de Caslilla la Vié- ’ 
ja. Gobernador militar de ia pro- ^ 
viucia y plaza de Valladolid, sio ' 
perjuicio de ntilizar oportuuamen-' ’ 
te uUb servicios. ;

Dado en Palacio A tres de Ene- '| 
rodu mil ochocientos setenta y seis, '^ 
—/kllooso.—El Mioidlro de laGnór- ’ 
ra, taudsco de Ceballos.

Habiendo pasado d otro destí- 
..'lí el bngadiei D. laooencic .Tm- 
quora-Haergo y ¿nuohez, G .íiet - j 
nauoi militar no ia provincio a.- j 
Castellón, j

Vengo en nombrar para dicin t 
cargo al de igual clase D. Eduardo Í 
Sequera y Perez de Lerna. i |

Dado en Palacio á tres de Enfero- 
de mil ochocieotos setenta y sais. 
—A Íooso.-El Ministro do la Guer
ra, Francisco de Ceballos.

Atendiendo á las circunstanoías 
quo conenrren en D. Felipe Pa
dierna de Vidapardieroa y Muoiz, 

ex-Dipuladoá Córtes y Goberna
dor civil que ha sido de la provin* 
cía de Zamora,

Véngo en coucederle merced de 
Hábito en la órdea militar de San
tiago.

Dado en Palacio á tres de Ene
ro de mil ochocieotos setenta y 
seis.—Alfonso.—El Mioistro de la 
! u;rra, Francisco de Ceballos.

Ministerio de la Goberna
ción.

Dirección general de Correos y 
Telébraeos.

Condiciones bajo las cuates ha de 
sacar se à pública subasta la con
ducción diaria dei correo de ida 
y vuelta entre Villena y Alcoy, 
de la provincia de Alicante.
1.' El contratista se obliga á 

conducir á caballo ó en carruaje y 
diariamente de ida y vuelta desde 
Villena á Alcoy toda la correspon
dencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin,excepción de nin 
gima clase, y distribuyendo en su 
tránsito los paquetes y demás cor
respondencias dirigidos á cada pue
blo y recosiendo loa que de ellos 
p-írtan á otros destinos.

'’ .’ La diBíaneia de t2 küóme-
; ijUe cr-mprende ¡a coiídi 'C(<- 

iiebe ser recorrida en ,. hor^s, do 
aiinutts, sin cont ias detencio- 
nes; y las ii entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos 
se lijarán en el itinerario que forme 
1» Dirección general de Correos 
y Telégrafos, que. podrá alterar se
gún convenga al mejor servicio.

3,* Por los retrasos cuyas cau
sas no se juetiáqueu debidamente 
se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 10 pe
setas por onda cuarto da hora; y á 

la tercera falta do eita especie podrá 
resciudirse el cootrato, abonando 
además dicho contratista los per
juicios que se origineo al Estado.

4.* Fara el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la lí
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de ’Alicante; 
y si el servicio le prestara en car
ruaje estos tendráo almacén ó á- 
tio 'capaz ó iudependiente del de 
los viajeros y equipajes pana culo- - 
car toda la correspoudoncía qué 
circule por la línea.

6 .* Es condición indispensable 
que loa conductores de la corres
pondencia sepan leer y eaenbir.

6 .* ^eró responsable el ebutra- 
tista de la coaservaoioQ en buen 
estado de las maletas en que ge con 
duzca la correspondencia, y da pre
servar esta de la humedad y de
teriore.

7,‘ Será obiiyacion dei contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglam'e'^.t'j de Fustas vigente.

8 .' Si por faltar el contratista 
s cualquiera de id¿ CDudicicues es- 
;*,'^ulaúú¿ e írrv;>,soi. p-jijulcios à 
’ : Aiímii-i' '■ "vm, esta, p.ira el 
rtúátcic icuUi, _.u ; ,'a i jorcaí sU ac
ción centra la hi,LZd .y bienee de 
aquel.

9 ." La cantidad en que quedo 
rematada la condueoon se aatietará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Adminútracion principal 
de Correos de Alicante.

tú. El cootrato durará cuatro 
años, contados desde el día en que 
dé principio el servicio, el que se
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fijará ai comunicar la aprobación 
superior de la subasta..

il. Tres meses antes de finali
zar dicho plazo avisará el contra
tista á la Administración principal 
respectiva si se despide de! servicio 
à fin de qua con oportunidad pue
da procederse é nueva subasta; 
pero si ea cata época exíatioseu 
causas que iir;piJiaScn ua nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á 

‘ún segundo, el contratista tendrá 
Obligación da coutiouar par la táci
ta tres meses mas bajo el mismo 
precio y condiciones. Si ei contra
tista no se despidiera del servicio, 
al Administración podrá subaatar- 
lo nuevamente una vez terminado 
el comprcmiso, si sai lo creyera 
conveniente ó hubiera quiea lo so
licitara. 'Los tres meses de despedi
da, cualq uiera que sea la época en 
que se baga una vez terminado el 
coutralu, empezarán á euntarse 
desde el dia en que se recib i la co
municación.

12, Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar 
en parte ia linea designada v diri
gír la correspondencia por otro d 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratisía los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á in - 
demnizacion alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumea- 
tase, óresultare-de la variación au
mento ó disminución de distaucias, 
el Oobiemo determinará ei abono 
ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. 
Si la linea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, den
tro del término de los IB días si- 
gnieotes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene d co á continuar el 
servicio por la nueva línea que se 
adopte; eu caso de negativa, queda 
al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de qüe se 
Irata. Sí hubiese necesidad do su
primír la línea, el Gobierno avisará 
al cootratista con un mes de anti
cipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á in- 
dem nizaclon,

13. te subasta se anunciará eú 
la <GaoetB> y «Boletín oficial» de 
la provincia de Alicante y por 
los demás medios acostambradus; 
y tendrá lugar ante el Gobernador 
dé la misma y los Alca!de.'de Vi
llena y Alcoy, asistidos de los Ad- 
ministradores de Correos de los 
mismos photos, el día 27 de Enero 
actual, à la bora de la una de la 
tarde y en el local que señalen di
chas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re- 
iñaíe será la caatídad de 4,000 
pesetas anuales, no pudiendo ad- 
mítirse proposición que exceda de 
esta soma, ni reclamación alguna 
del fetnatanU èù el poco probable 
caso de que los datos oficiales que

han servido para determínar la 
distanci’i qua separa los punt a 
estremos resultasau equivocados en 

j cualquier tiemoo en más ó eu 
i mériús,
j 11$, Para près- ntursi como li- 
1 licitador será condición precisa de- 
| posifar préviamente en la Tescra- 
j ria de Hacienda pública da AHcau- 
5 to duna de las subalternas de Hea- 
? tas de Villena ó Alcoy, como de- 
j pendencias de la Caja general de 
i Depósitos, la suma do $00 pesetas 
! en metálico, 6 su equivalente ea 
S títulos de la Deuda pública al tipo 
| que les esté asignado por las dispa- 

sieioncs vigcates, ó al de su coii- 
| zucion en la Bolsa el dia ántes al 
¡fijado para tu subasta, y cuyos res

guardos, concluido ei acto del re- 
j mate, serán devueltos á losiatere- 
{ sados, mécos la correspoediente al 
1 mejor postor, que quedará ea 

depósito en las cficiuas del Gobier
no de Ahcanta para su formiliza- 
ciou en la Caja sucursal de De
pósitos, con arreglo á lo prave- 
tido an la Real Órdeu circular de 
24 de Enero de 1860, tan pronto 

1 como se reciba la adjudicación de- 
fiuitiva dal servicio.

16, Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándosa 

' por letra la cau idad en que el li
citador se compromete à prestar el 

Í servicio, así como su domiciho y 
1 firma, ó la de persona autorizada 
í cuando no sepa escribir. A cada 
| pliego se unirá la carta de pago 
{ original que acredite haberse he- 
1 cho el dépüsito preveoido en la 
| coudiciou anterior, y usa certifica- 
| cica expedida por el Alcalde del 
1 pueblo residencia del proponente, 
1 por Is que conste su aptitud legal, 
S buena conducta y quecuenta con 

recursos para desempeñar ei serví- 
Í cío que iicitij.
| 17, Los pliegos coa las propo- 
• sieiones hau de quedárpretisamen- 
( te en poder del Presidente de lasu- 
Í basta durante la media hora aa- 

lerior á la fijada para dar principio 
| alado, y una vez entregados no 
1 podrán retirarse.

18, Pars extender las proposi- 
cioues se obser vará la íórmuia si
guiente:

| ‘D. F. de T., vecino de.......re-
1 sidente ea,...,, me obligo á dcs- 
1 empeñar a cODducotou' del correo 
j diario á caballeó cu carruaje desde 
i Villena á Alcoy y vice-versa por 
¡ el precio de  pesetas anuales, 
■ bajo las condiciones contenidas en
1 el pliego aprobado por el Gobierno, 
i (Fecha y firma )»
1 Toda proposición que noee halle 
i redactada en estos términos, ó que 

coatérga modificación** ó cláusulas 
adicionales, ó no reúna todos los 

i requisitos que dotermlua la olau- 
sma 10, será dea echada en el acto.

Ib, Abiettoe .os pliegos y leídos 
pfibheamente, se extenderá el acta 

•I 
de! remáíe, dedarándose este ea 
favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cuaTse remitirá inmedialamentc el 
expediento al Gobierno,

■ "20. Si de la comparación de las 
i proposioiones resu ¡taso o igualmen- 
i te beneficiosas dos ó más, se abrirá
' en el acto nueva licitación á la voz 
: por espacio da medía hora, pero 
* sólo entra loa autores da las pro- 
i puestas qua hubiesen causado el

am pato.
21. Hacha ia adjudicación por 

la Íjuperioriiiad, aa elevará el con- 
treíto à escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgámienio y de dos copias 
simples, y otra en el papel sallado 
correspondiente, que se remitirán á 
la Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

22, Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo perm isa del 
Gobierno.

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el art. 5.° del 
Keal decreto de 27 de Febrero de 
18&J si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, impidie
se que esta tenga electo en el lér- 
miuo que se le señale, ó no llevase 
á cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego.

24. Cualesquiera que sean los
i resultados de las proposiciones que 
' se hagan, como igual men le là for- 
| ma y concepto de la subasta, que

da siempre reservada al Ministerio
i de la Gobernación la fibre facultad
. de aprobar ó no definitivamente el 
1 acta del remate, tenienuo siempre 
' en cuenta el mejor servicio público, 
i 25, Una vez que sea adjudica- 
■ do el servicio, el rematante queda 
; en 1^ Obligación de saiísíácer el im- 
; porte de ¡a iusereion en la «Gace- 
Í te» del pliego de condiciones de la 
‘ subusta; cuyo justificante de pago 

deberá exigitse en el ado de eu 
í tremar las copias de la escritura, 

conforme con lo dispuesto por Ueai
1 órden de 20 de Setiembre último.

Madrid 11 de Enero de 1870.
— El Director general, G. Cruzada 
Villaamil.

^ ^Mi94WlMttáll¡Ít^t4Uhb.i^lá:^íiÍr^¿'*'<lSfiriAÁ»latV./t«3«l¿>'3^iaM

: Junta de adquisición de 
: vestuario y equipo para el 
i B^ército.
’ bDlspuesto por Real órden de 16 
* del corriente ia adquisición tu su- 
í barsta pública de 2O.GUU pantalones 

da panograneo, con dusiiao ai ar- 
máde Infauleiia, so coa vaca por el 
presente ana neio at releriao acto 

: bajo las reglas siguientes.
| -.d-* La licitación tendrá electo 
- and esta Junta, estableciua en al 
. lo.éal ue la Direction gcqemi de 
j iúfaatena, el dia L" de lebrero de

A4

HÍ70, á laa doce en panto de sñ 
mananu, doade se hauau ds mi- 
mfiesto ei pliego da condiciones y 
tipo de loa paños que haa de eatrar 

1 en su coa feccion.
, 2.* El acto tandrá lugar con 
' arreglo á lo prevenido en el decrc- 
1 to de 27 de Febrero de 1852 é lus- 
! tracción ce 3 de Junio siguiente, 

mediaute proposicionea exieudidae 
en papel del sello correspondiente 
y arregladas al formulario insertu 
á continuación,

3.' Los que suscriban las pro
posiciones admiúdas están obliga
dos á haharse presentes ó legal- 
mente representados ea el acto de 
la subasia, con objeto de que pue
dan dar laa expúcaeioues que fue- 
BüQ necesarias, y en su caso acep
tar ó firmar el remate,

Madrid 31 de Diciembre de 1873.
—El Subintendente militar Inter
ventor, Vicente Caetañou. — V.“ D."
—Ei General Vicepresidentcj ale
man.
Pliego de condiciones bajo las cua

les se convoca á publica subasta 
pata laadiiuisicion de 20000 pan
talones hechos, Con destino al ar
ma de infanteria, autorizada por 
Real órden de 16 del presente 
mes.
1,* El objeto de la ce basta es 

la adquisiciou de 20,000 pantalo
nes hecnos, con desuno al arma de 
Inianteria, en ia proportion si
guiente:

5000 de piimera,^ 
10000 de segunda.
5000 de tercera.

2oOUO

los cuales deberán reunir las condi- 
ciuues del tipo de paño y prendas 
que se hallaran ce mauiiiesto en 
la becteuna de esta danta, asi co
mo las proporciones y dimensio
nes dd a pea G ice inserto á coatí- 
nuaclou de e&Ie pliego; siendo cou- 
dlciou précisa que .as materias con 
que se nailon eonloçciüuauas sean 
de inuustria nacional,

2,* El cosido de la referida 
pr enda será inuistiulumtnte a ma- 
noo a máquina, hime y perfecto, 
no acmit.enuose ei cosiuo a má
quina namadu cadeneta, y si el 
oe debie pLuioó á nos rulos,

3.' bu puno para la construc
ción de mena pronJa sera próvia- 
meuio mojaco cu ia lorma que se 
accstumtra y no uesiuoUado à 
cepillo.

4.' Ina iLc-^bt facilidad en la 
cecski Lceion y que may el numero 
Oe ilcltuOeleb pGeGi|.U.mtd tsaite CU 
ella, el numeio no piennas que se 
iUleuta auqdiLÍr b-j suonviao en 
cuatro mies ce ^ 50.0e paulaieuts, 
tu la piuptitibi) ,taua uno ue las 
Clases de que trata la coumemu 
primera^ siendo pitienda la pro-
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podcWo'-iM'’ -'Snêft mirar tíAni«-
l'j o ;ü Uta 1.1 i eü i^uii jiJ jij 
jjieoitiS,

S? La» ^^oposiciones han da 
L: .ífo y p"C-!í;,!'ráC ^ú-dú h'Tl 
¿at « fi ?. r^vu ile, ca pliego ferrado.

. jó t ñor la totalidad ó por la 
p Hcn q-iiófaa intere-.i'se, alen 
‘ f 'S iva c ! -.11 igoftided 

- í-i. h'i;;-'jí p->? i-ia>f>r n#
? ro-í;' ) d í ( )iea sogu • la n.-.nd'Cióu 
1 i.*, no sieaüo almisiuloí hj .ja) 

ex • ían d d precio íimitj inarcsido 
i en la Ciütlicioa ñ.* y ha ¿Jna uo ss- 

tón re-djoiadsm conforms a! ui delo 
1 P'illi irado à contiuueeion de este 

, i’ L>-.o, y cxi.mdiuaB eu el papel 
g cojT-aposidiento.
1 lara su validéz b-n de e^t-ff
5 acompañaJas do la carta de page
5 que acredita haber coosigiiado el 
’ proponente en la Cuja general de
1 Depósitos 6 8U!i ancuranka la can- 

tidad, en metálico, ëquivaionta al
1 5 por lOü del vdor de La prendas 
1 que trate de subastar, tomando por 
i upo el precio limite. También se

rán admisibles por todo tu valor 
nominal loa depósitos en efectos del 
Estado que produzoia el iuterés 

| anual dtí 6 por 100, y por la mi • 
J tad los que produzcan el 3.

Las proposícienes que ou seau 
adicisiblee st ran deVueitrs en el 
actoá los icteretodoa.

Las cifras decimales de los pre- 
ciuB de las proposición es no exoede- 
rán de dos, ó sea hasta céntimas de 
peseta inclusive.

10. El autor de la proposición 
que resulte mas beneficiosa y se le 
adjudique «l remaie, afianzará el 

- oumpLmiento de su compromiso 
! ampliando el depósito por vla de 
, fiaoza hasta el 10 por 100 del total 
! importe á que ascienda su oferta; 
; dicha fianza ha de ser fibae de todas 
1 las exeucioues que marca la ley 
: ue C-útabilidiíd de 25 de Jumo de 
; 1870 en su art. 13.

11. El contiatista tomará sobre 
i ti la buena ó mala suerte de los ca- 

6 s íortuitos üe aizu 6 baja de pre- 
nos, asi como también ei pu¿o da 

• las contribuciones, impuestos y de- 
irás derechos estait temos ó que se 
tsiabuzcan tu aueiaute, sin qUü 
por nana de ello pueda pedir iu- 
t^m .iz.ioiou a gíiu<i, alteración en 

; el precio coiiv«t.idu, lescisiou del 
^ contrato ni inteiés por la demora 

ea el pagoda 108 de Vengés, salroloa 
i casos de peale ohoialmeete dacia « 
' rada ú ocupación por fuerzas eue'' 
! migas del leniioriu donde se halle 
? eudavada la fabi jcatiun,
? 12. rieian de cuenta Jel rema-
■ lame La gasios de subasta, escrí- 
{ turas, copias lesiiu omadaa y de- 
' mas JUBlt umentus púbiieua que 
j (uese prtcibu otorgar para la eu- 

J lemniuad dei contralu y conocí- 
; mittUio üe lo» funcionarios que ea 
? el deben entender. Asimismo ¡leían 

de cuenta del rtmatante los gasioa 
•’ que puman ocunir por ¡a iuceieiou 
; de esie pdego en la *Uacela» oü- 
j tiai, tuyo pago han de aereJilar a 
| la presentation de las copias de las 
j escrituras que deben otorgar. 
| 13, bi cu 61 acto de la subasta
| 86 presentasen dos ó mas proposi- 

5/ '3 precio Imite ^le aa d> 
regir en in subasta a. ?> ot de 13 
peeeíaii por cada paatulúo

6.* Las entfegaa ae hiríu ea 
cuatro fiazoa, verificáuduio cu ca
da uuo di la cuaría parte do ius 
cjaliatódaa, b iíiv^dj itigar ¡a p e
ineta á los 30 días de comauica 11 
al reuutaute la aprebaciou de la 
subasta, y Ias 1res resUatea coa 
el intérvab de 120 días de uca à 
otra.

Todas las prendas Icudráo u;i 
sello que exprese claramente rd 
nombre de! cousti uctor y la t*lia 
à que oorrespondeu, y no scidu 
aJuiitidas eu aimueeues las quo 
carezcan de este requisito,

Las prendas qac seau desâcha- 
das eu la primera entrega las re
pondrá el co atratis ta al hacer h 
Begaeda y a^t sueatjivamaute; eu 
la iuteligticcia da que si eu lus 
entregas siguientos no aumautase 
las desechadas eu las a nier lores, se 
le euspeudorà el pago hasta que 
lo e fee lue; las que lu fuereu en 
la ûUiuia ó faltasea en lus anterio
res, La de leponerlus en el ¡lazo 
improrogabid de 15 dias, y si el 
rematauiu no las repusiese, se pro- 
.ceierà par su cuenta y riesgo à la 
adquisición de las mismai cou la 
tsmidyd que haya depositado como 
fianzd, queuauJo ademes rospuu- 
sable st esto 00 bastaae con los 
bienes que posea; todo seg iC pro
viene la iosiruccioa de 3 de Junio 
dettíüi,

7.* La admisión de las prendas 
Be hará á completu Batisfacciun de la 
Comislyn ot mbrada al efecto, á la 
que asistirán périma designadoa 
por esta Junta, tiendo decisivos los 
acuerdos de esta Comition, de loa 
que se levantará üiempro acta La 
uiistna Comieiou tendía á la visía 
para el reconociunento las mtn-:s- 
tras-tipos que sirvieron ,.aia ;u au- 
bastu.

Al reco^üeimienlo ne prendas 
no podrán nsis ir los coulratijias, 
y en el caso que se cynsi'iarase j 
perjudicados, podrán acudir en le- 
clamacioa al Excuio. Sr. EresidcuLe 
de la Junto, única Autoridad la- 
muda a censurar los ados de 
aquella.

Ü** Una Vtz aprobada por el 
Exorno. Sr. Presidente de la Junia 
el acta de que trata la coadmua 
anterior, queda justificada la en
trega hecha por el coutratiaía por 
lo que en tqueba se exprese ha
ber sido declarado admisible, cu
yo pago 80 hará por libramientos 
sobro la Caja do la Tesoreiia Cen
tral, que 10 le expedirán por el im
porte del número total de prendas 
quo Éstuvivíe obligado ó intregar 
«Q cada plazo.

3 cíones iguales y admisibles, con- 
teiiiler-4;! eiitre sí sM/nutores, si 
les cunvieae. en el plazo que lea 
ma'que el Sr Presidente, por me
dio do pujés, las cuales ee harán ai 
prer.iu do cadi pronda; en el caso 
de no conv v’-íra, el Tribuaai de
suba..ta deo-.r* ir cutídoñ por j rada de 
la suene.

14. Las pronJas que fuesen 
deseohadeis por la Comisión raeep- 
tura deberá esta mercarías de ma- 
jiers que sia perjudicarías ni ha- 
eerlaa desmerecer, se conozca á 
primera vista haber sido desecha
das en reconocimiij’jto anterior por 
no renuir las oonuioiones exigidas 
en la contrata.'

15. El contratista no podrá ce
der ni traspasar el todo ni parte da 
su compromiso á persona alguna 
sin previa autorización üe luJuuta, 
à quien acudirá oportunameute al 
efecto.

16, La forma en que ban dé 
presenterse las proposiciones, el 
orden con que se han de admitir, 
las furnialidadao del acto de la su
basta ai tuviese lugar, y cuantos 
casts y dudas no se bahun previs
tos en este pliego, es regirán y .-e- 
sulverán^ju/ lo jiieceptuado en el 
líe di decreto de 27 de Febrero ó 
iustruccion de 3 do Junio de 1802,

17. El remste no causará efecto 
mientras no merezca la aprobación 
supeiior; pero el remataute que
dará obtigáUo a la re-sponsabilidad 
de su oferta desde el momento de 
serie aceptada por el Tribunal de 
subdita. ■

Madrid 31 de Diciembie de 
4875.—El tíubmióndeaié miliut 
interventor, Vicente' Ca'stañún.— 
V." ii.“—El General Vicepresiden
te, Além<vu.
Apéndice al pliego anterior y de 
que 86 hace mon tu en la primera 

condición del mismo.
Pormenor de las propoicioues y 

circunátauciaB de lOs pautalunes 
que se tratan dé adquirir, y de 
que es objeto el pliego de condi
tiones iaiorto aotetioruaeate.
Lus paoialoues ^máu üe paño 

graneé, según tipo, mojado, según 
se acOülumbia, y leudrau las pK- 
poremneí siguientes: ■

_ « ® o g *2^1 jq ge o u o 
í3>-5 5

T Æ O ^ 4(9 A^ -r—^ CC

Cou un 5 por 100 de talla exa
gerada.

La pretiaa loudrd tras centíma- 
tru3 de anchó p¡t ' • iie yunoy 
medio por deti.ñ.

L’ oai'era.' o le? estará f r- 
,::;fCa.ina negra, lo uns- 

mo que la fuerza entre la cartera y 
el pautaio.,.

Los bajos ds! pantalón serán de 
lienzo de retor!, y de un ancho da 
cuatro centímetros en su totalidad.

Las piesihas de los costados pa
ra ívstcu.jr el ceñi ior ¿crán de dobíe 
paño, de un' esaílmptro de ancho 
por siete dealto, para que pueda el 
ceñidor correr con libertad.

Las trinchas ó cabillos en la 
parte da atrás estarán cosidos coa 
firmeza.

No se admiten zurcidos ai repa
ros, y en iodo lo demás do la oons- 
traccion con sajaciou al tipo

Modelo de proposición,
D. F. de T..., vecino de..,, y 

domiciliado en .., esterado del 
anuncio de ocevocatoría y pliego 
de condiciones publicado eu ía 
cuaceta de Madrid» del día... de.., 
náia.,., según las cuates han de 
eontraturse ¿0.000 pantalones he
chos, con destino al arma de la- 
lánteria, se cumprometo á entre-- 
gar (aquí expresará en letra, sin 
enmienda ni raspadura, ei número ' 
de pautalouaij al respecto 'do... 

. pesetas nao (el precio se expresará 
también en letra, sin enmienda ni 
raspadura); y como garanda de es
ta pruposioiou acompaña la carta 
de pago que ae requiere por la con
dición 9.* del reterido pliego de 
condiciouea.

(Fecha y firma del iatar6sa'Jo.)

íí2¿iaü¿£áiiifi^jSi[lr.i:á£¿t2miíiSfieáüB

JLWÜii^
Núm. 62.

Juzgado de primera Ina- 
tancia ce¿ distrito de Santo 

Domingo de Málaga.
Don JiíSú, Lopá2 de Azcutia, Juez 

de primera instancia del distrito 
de Santo Domingo de estaoiu-

* dad.
1 Por la presente requisitoria y 

término de ireinta días, se cita, lla
ma y emplaza à José hodriguez 
Palomo, (a) Koteño, de esta natu
raleza y vecindad, catado de Veinte 
y seis añes, de oficio carpintero,cu
yas demás señas personales aon: 
estatura alta, color moreno, ojos 
'negros, pelo negro rizado, naris 
fina, barba poblada, boca pequeña 
y bigote largo castaño, para que se 
presente en esta cárcel pública por 
censúeueuoí a de la causa que se le 
Biguu OU cale J'úZgado j Eaenbania 
del que refrenda, sobre lesiones a 
Francisco Liug^reo Aguilar; aper-
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cíbído que de no vcríficarlo se le 
denK'.wà rebelde y le parará el 
perjuicio cocsiguiante.

Por tanto, encargo, á las auto
ridades civiles y judiciales y demás 
depeadicntes de la policía judicial, 
de quienes la presenta sea coaoci- 
da, procedan á la busca y captura 
del José Rodríguez Palonio, y lo re
mitan á esta cárcel páblíca con las 
seguridades conven ientes á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Málaga á 43 de Setiem
bre de 1875.—José j. de Azcutia. 
—José Avila y Liceras.

jwi iMw«a>TO^¡affgjBM>»gartKi^g^Ka' i

Núm. 35, 
Univeraida i literaria de 

Sevilla.
ÁDUBCiO.

Se hallan vacantes en este dis
trito universitario las escuelas ■ ú- 
blicas que tiguran en ei cuadro si
guiente, las cuales han de j roveer- 
se por Iras'acioü, conforme á lo dis
puesto en ia Real órden de lü de 
Agosto de 1858 y demás disposi- 
cionea vigentts. Los aepiranies di
rigirán BUS ío icilüdes ducuinentu- 
das á la Junta provincial de ins
trucción púb'ica respectiva en el 
preciso térmioo de quince dias, á 
contar desde la pub litación del 
presente en el <üoletia tücui» de 
la provincia á que corresponda la 
vacante.

Provincia de Sevida, pueblo de 
id. — C ase de la escuela, de niñas. 
—Catégorie, etemental.—Doiaoion, 
— Para personal, 1333 pesetas 50 
cónlitúOJ.—Para material, 333 Íu. 
con 37.- Retribuciones, no están 
concertadas.—Casa ó asignación 
para ella, por el municipio.—Fon
dos de que se paga, municipales.

Sevilla 4- de Üoero de ieÍ6.— 
El Rector, Bedmar.
.^M^^f ’̂-^ii!^! Kt-^liji^- »«g^ « WSqPgP»- áM

D.reccion general de lus- 
truccion publica.

Se baila vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras da la Univer
sidad de Santiago la cátedra de 
Principios generales de Literatura ‘ 
española, flotada con el lueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso coo ar
reglo á lo dispuesto en el art. l^'üü 
üe la Ley de V de Setiembre de 1857 
y eu 11 2.° del regi mutulo de lb 
Kneio de 1870. Pueuen tornar par
te en este concurso los Catediati- 
cus supernumerarios de la misma 
Facultad y los Profeserts de Ins
tituto de la respectiva Sección, 
litmpre que tengan et tíiuio de 
Doctor en lu expresada Facukad y 
lleven por to menos Ues años de 
enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sos so- 

lídludes doeoraen fadas 4 la Direc
ción general por conducto dal De
ceno ó Director del establecimiento 
en que sirvan, en al plazo improro- 
guble de ua mes, á contarae desde 
la publicaciau de este anuncio en la 
«Gaceta.»

Según lo dispuesto ene! art. 41 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publioarse eu los 'Bo
letín esfoficialas» de las provincias, 
y por medio do edictos an todos los 
estableciiaiantos públicos da ense- 
flanza da la Nación; lo cual se ad
vierta para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así'se 
veriflque desda luego sin más avi
so que el presente.

Madrid 3 do Enero de 1870. - 
El Director general, Joaquín Mal- 
donado Macauaz,

A\?¿M'l S.

Interesan lisimo.
Acaba de ver la luz pública un 

librito con el titulo de NUEVOS 
TESOROS, en el que su autor 
D. B. Somoza de la Peña, describe 
oieutificamente el nuevo y rico dis
trito minero de la baja Estiem^du- 
ra, vierte saludable doctrina de in
terés pura todos los españoles y 
establece REGLAS de la mayor 
Utilidad pata guía de los miueius 
noveles.

be vende al precio de seis rea
les en toda la Península, y se re
baja un real en unidad al que ha
ga [tbiute de vtiLle tgtu piares 
Dirigirse á su autor en Castuera, 
remiuendo el uaporte en sellos de 
tranqueo 6 giro. ‘ '

Papel y gobies.
Dua caja de papel con 

1(10 cartas y otra coo 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Dw< 
ITO de Córdoba, » calle de 
^au Fernando, num. 54, 
lodo por cinco realeo.

Â los maestros.

Estados mensuales de 
las canUdades que se le s 
han salislecho por pri - 
meras obli^aeiouesdeli 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, ^e ha
llan de venia en el des
pacho del « Diario de Cor

doba » calle de San Fcr^ 
1 nando, 3#.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. '21 de 
reglamento de 6 de a 
yo de 1871. Se hallan 

! de venia en la librera 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

BETKATOS. 
de S. M. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayunlamienlos, Escue
las, estancos y demas 

■ Estabiecimieulos públi- 
■ eos, en la librería del 

«Ciario de Córdoba», 
, calle de San Fernando 
! número 34. Day de to- 
j dos precios desde 1 Üo is, 

basta 4 rs.

11 liegos-estados para 
la iormaeion del padrón 
1 por los Ayuniaunenios, 

en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 

; con arreglo ai regiameu- 
| lo de0delúayo de id71. 
í be hallan de venia en la 
j ímpreuiay hlograUa üei
: «i iaiio de Córdoba,» 

Letrados 16 y San rei
nando 54.

ARRENDAMIENTO.
Se arneudu una haza de tierra 

de cabida des lauegue y medía, tu- 
uecida por la del camiuo de Agui
lar, eu el termiDu y ruedos dei 
puuoio de beudoiejl, de la propia- 
uivi de u.‘ Joeeta barcia Aíaguu. 
Fara trutar de las coudicioiies pue- 
duo euteuderee till vúrdoba coa don 
José Espiuoaa de iOs MouUroa, ma
rido üe diuba seoora, que vive eu la 
callo de la 1 lerda iiúmero 3, 0 Cou 
D. Juan Camargo y Jimeuez eu la
Villa ue i atoíiCiaua, o—J

Centro Comercial.
Preparador de la agriculihia, deí 

comercio y de las udustrias coos- 
iruciort, ttiieia j írtriJ, tíjo la ra 

zoo social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA, 
Ofleioaa centrale», calle de Atocha 
número 34.—Madrid.

Esta Sociedad promóverá toddá 
cuantos negocios se reñerea A loa 
adelantos materiales del paie.

Acfpia h lepitEirifCHn de oua 
quier empresa, compañia, corpora- 
doa ó particular.

Atiende á la ooiocaoion de capita
les y los reciba eu depósito y cuenta 
ornenie con ioteróa.

Para más detalles, ¿irigirse à los 
diebes Síes. I(pez (ovírtesy cim 

pafila.—Atocha 34.—Madrid, lü—5

^ ios Secretarios de 
Ayuataraieulo.

Pliegos estados para 
la iormacion del amília- 
miento y repartimiento, 
presuf tiestos, estados 
com aralivos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las obciuas municipales^ 
Se hallan de venta en el 
despacho de este penó» 
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

, b.E^EFlG£lM€lA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas meL- 
suales, Inmesirales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esu- 
hlecimieuios de Deneti- 
cencia, í^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito» 
gratia del «Diario de LOr- 
doha, » an bernaudo54. 
y Letrados 16.

Cerüücacíoues üe 
exeucAou dei servi

cio Militan
Se hallan de venta en 

la Impreula dei«Giario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

lupreda, libera y lito g reía fei 
ouHio pí coaoasAf
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